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La trampa del Comité
de Ministros: el caso Dominga

“...;acaté lo resuelto por el Tribunal Ambiental? Su actuacion,

(fue acorde a la legalidad o constituyé una nueva ‘desviacién de proceso’?...”.

RICARDO IRARRAZABAL SANCHEZ

Director Programa Derecho y Medio Ambiente
PUC

Algunos han tildado como “lapidario”
el reciente fallo de la Corte de Apelaciones
de Antofagasta que anulé lo obrado en un
procedimiento cuyo obje-
to correspondia a la soli-
citud para que el Comité
de Ministros cumpliera
una sentencia del Primer
Tribunal Ambiental.
Otros han sefialado que
corresponderia a una de-
cisién “técnico-ambien-
tal” que se centrarfa en la
legalidad del proyecto. Por su parte, el ge-
rente general del proyecto ha sefialado
que el fallo se referirfa a asuntos procedi-
mentales. Ante estas declaraciones, cabe
la pregunta: jcudl es la realidad juridica
del proyecto desde el punto de vista juri-
dico-ambiental y de disefio institucional?

Para comprenderlo, resulta esencial en-
tender la razén de la existencia de los Tri-
bunales Ambientales, los cuales fueron
creados para el control de la legalidad de
los actos de la administracién en materia
ambiental, ademds de conocer de las de-
mandas de responsabilidad por dafio am-
biental.

En relacién con Dominga, y sin perjui-
cio del fallo ya sefialado de la Corte de
Apelaciones, el control de legalidad técni-
colorealizé el Primer Tribunal Ambiental

enabril del afio 2021, luego de un mandato
expreso de la Corte Suprema para que este
tribunal zanjara los temas de fondo del
proyecto. Como dicho tribunal, de acuer-
do alaley, no puede sustituir el actuar ad-
ministrativo (no puede dictar una resolu-
cion de calificacién ambiental), retrotrae
al procedimiento de evaluacién, respal-
dando la recomendacién favorable de
aprobacién del Servicio de Evaluacién
Ambiental, argumentando ademds que
habrifa existido una “desviacion del proce-
so” (argumentacion técnica que esconde
un fundamento politico). Finalmente, una
Comisién de Evaluacién distinta —con
cambio de gobierno— aprobé el proyecto,
basando suresolucién justamente enlo re-
suelto por el Tribunal Ambiental.

Sin embargo, la aprobacién del proyec-
to fue reclamada ante el Comité de Minis-
tros de un gobierno que se inauguré con el
llamado presidencial a rechazar el proyec-
to. Por su parte, el Comité rechaza el pro-
yecto, basando su argumentacién en te-
madticas nuevas que no habfan sido parte
de las reclamaciones y que no correspon-
den a causales derechazo de un Estudio de
Impacto Ambiental.

Alrespecto, la pregunta que cabe hacer-
se, y que estd en el centro de la actual con-
troversia juridica, radica en el actuar del
sefialado Comité: ; Acaté lo resuelto por el
Tribunal Ambiental? Su actuacién, ;fue
acorde a la legalidad o constituyé una
nueva “desviacién de proceso”? Y es acd
donde justamente llegamos a lo que he-
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mos denominado la “trampa del Comité
de Ministros”, que podrfamos resumir del
siguiente modo: dado que el tribunal no
puede sustituir el actuar administrativo,
se requiere por tanto que una autoridad
administrativa apruebe el proyecto. Pero
dicha autoridad puede obviar la sefialada
aprobacién a través del mecanismo de
agregar, una y otra vez, en un eterno “lo-
op” al tribunal, nuevas temadticas que per-
mitan mantener el rechazo.

¢Resulta razonable aquello? ;Cudl es el
andlisis de legalidad de este tipo de actua-
ciones? Ello no solo tiene que ver con la
eventual desviacién de poder, sino que
con la congruencia del actuar del Comité
de Ministros con la evaluacién ambiental
y con el andlisis de si los “nuevos” temas
planteados constituyen o no una causal de
rechazo de un Estudio de Impacto Am-
biental. Un precedente al respecto lo cons-
tituye el caso HidroAysén, en que un nue-
vo Comité de Ministros invalidé adminis-
trativamente lo obrado por el Comité an-
terior, dado que se habria fragmentado la
autorizacién ambiental.

Contodo, esta discusion debiera llevar a
un andlisis profundo de politica ptiblica
para que no vuelva a producirse la men-
cionada trampa, en que las facultades del
Tribunal, la existencia del Comité de Mi-
nistros y laautonomia del Servicio de Eva-
luacién Ambiental estén en el centro del
debate. La mera posibilidad de que esta si-
tuacidn se repita a futuro afecta en forma
sustancial la certeza juridica.



